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Veintitres (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2022–00023-00 

 
Verificado el informe que precede, en razón a que de la lectura de las presentes 
diligencias se observa que el Juzgado Promiscuo Municipal de Vergara, 
Cundinamarca, omitió realizar el trámite a que se refiere el artículo 144 del Código 
General del Proceso para reemplazar al juez que se declara impedido, en el sentido 
de que el mismo debe ser designado por la corporación respectiva y no por el juez 
que deba separarse del conocimiento, este Despacho dispone ABSTENERSE de 
avocar el conocimiento de las presentes diligencias y ordena DEVOLVER las 
diligencias al juzgado de origen para que imprima el trámite correspondiente. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
             LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

              JUEZ 
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